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SI NADO 
E 1 l LC-\DnMNll \ 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

rúmero: 

Presidente del Senado, 
Ciudad. 

86ñor residente: 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

S 1 MAR 19 ~~ 

rue permito someter a la aprobación del Cong1"eso lTacional, por 

conducto de ese elevado cuerpo, el anexo proyecto de ley que agrega 

un párrafo al artículo 1 de la Ley No. 812, del 19 de Febrero del a­

ño en curso, .Ley ue eones s una reducción temporal sobre las deudas 

al ~stado por concepto de mensur·as catastrales. 

La a ición uel mencionac.o párrafo al artículo 1 ae la Ley tiene 

por objeto acilitar las operaciones de cálculo para el pago de las 

deudas reducidas, en los casos en que sobre éstas se hubiesen hecho 

por los deudores algunos abonos, antes de entrar en vigor la Ley fio . 

812. 

Dado el propósito ds este proyecto de ley, 

que sea considerado como materia de urg6Ilc1a. 

Truji lo 
a. la Repúblic 
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CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PEPUBLICA DOMINICANA 
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REPU BLICA DOMINICANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA 

Sefl.or 

Ciudad Tru j il lo, 
Distrito de Santo Domingo, 

6 de abril de 1945. 

Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Seflor Presidente: 

Por encargo del Honorable Seflor Presidente de 
la República me es ~ato informarle que la Ley q~ 
concede una reduccion temporal de las deudas al Es­
tado por cmcepto de mensuras catastrales, ha sido 
promulgada con fecha de hoy y registrada bajo el 
No.862. 

he/o. 

Julio ega Batlle, 
Secretar· o de Estado de la 

esidencia 

SENADO 
PEPUBL ~A DClM NKANA 
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SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

EL corGRESO lL:lCIOUAL 
Et UOLIBRE D~ LA UBLICA 
_ DADO LA. SIGUIEtJTE LEY: 

Número: 

m-ICO.- Se agrega el siguiente párrafo al artículo 1 de la 

Ley ro . 812, del 19 de Febrero de 1945, q_ue concede u.na.reducción 

temporal sobre deudas por concepto de mensuras catastrales, pu­

blicada en la Gaceta Oficial ~o. 621?, del 24 de Febrero del mis­

mo año: 

"árrafo.- .rara los fines de liquidación de las rebajas de 

las deudas so re las cuales se hayan realizado abonos, la Ofi­

cina bncargada de LOS Cobros de i·ensuras Catastrales, en los 

Distritos Catastrales contratados a más de ~1.60 por hectárea, 

apreciará dichas rebajas en un 33p; y en los Distrito Catastra­

les efectuados por administración a un precio mayor de ~1.60 

por hectárea, las apreciará en un 5070. n 



\E ADO 
P sur ['(' 1 ~ \ 

• • 

o.- a 1 Í Ul nt párr fo al rtíoulo ¡del 

Ley brero e 1945, r ucoi6 

t o r ono pto d str l s, u-

l aeta fioi l º· 217, d l 2 e ebr ro l . -
o: 

;p• r 11 ui . , 
l b j .- Cl n 

las ou le l fi-

oi o lo C br lo 

r 

3 . , -
l dm" • # pr oio l. O r ion a. 

' l -r 

D 


	expediente_4021_0001
	expediente_4021_0003
	expediente_4021_0005
	expediente_4021_0007
	expediente_4021_0009
	expediente_4021_0011
	expediente_4021_0013
	expediente_4021_0015
	expediente_4021_0017
	expediente_4021_0019

